
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de octubre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2017-00652-00. 

 

No se accede a lo solicitado en escrito del 10 de junio del corriente toda vez que el 

presente asunto se terminó mediante auto del 10 de mayo pasado sin que el 

mismo fuera recurrido. El mayor valor de la cuota alimentaria del nuevo acuerdo 

privado suscrito por las partes, respecto a la orden de descuento contenida en el 

oficio No. 211 del 14/05/2021, deberá ser aportado directamente por el 

demandado a la demandante o esta última promover nuevo proceso ejecutivo, de 

ser el caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

af 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue 
notificado en ESTADOS ELECTRÓNICOS 

publicados en www.ramajudicial.gov.co 

________________________ 
La secretaria 



Firmado Por:

 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4460fe72f08a9eb9ff425d3076508f808b623c5d5fc3204313fd6e3c7dec742f

Documento generado en 13/10/2021 05:13:24 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD

